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Sería del caso avocar conocimiento del asunto. Sin embargo, al examinar 

el expediente, se advierte que si bien cumple con los requisitos dispuestos 

en el artículo 1° del Acuerdo No. CSJVAA24-31 del 29 de febrero de 2024 

emitido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, “Por 

medio del cual se redistribuyen procesos en los Despachos de Magistrados de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Valle del Cauca, de 

conformidad con lo reglado en el Acuerdo PCSJA23-121214 del Consejo Superior de 

la Judicatura”. 

 

También es cierto, que en consideración a lo señalado en el artículo 10 del 

Acuerdo PCSJA17-10715 del 25 de julio de 2017, que dispone que el 

magistrado a quien se asigne el conocimiento de un asunto será el ponente 

de la primera y demás apelaciones que se propongan; lo anterior, significa 

que al haber conocido previamente del proceso el Despacho del Dr. 

Germán Varela Collazos mediante Auto No. 123 del 30 de noviembre de 

2022,  se entiende que es quien deberá conocer también del recurso de 

apelación interpuesto dentro del presente proceso.  

 

Conforme lo dispuesto, se ordena la remisión del presente proceso, a 

través de la secretaría de la sala laboral a efectos de que se distribuya al 

Despacho 002 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a cargo del  

Magistrado Ponente Dr. Germán Varela Collazos, quien conoció 

previamente el proceso ordinario laboral, de conformidad con las reglas y 

normas pertinentes.   
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